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.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación,  si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
gie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	-----	

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarlos,

en primer término, al Notario que,, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per46.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 snes
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 4, 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . . 	 18 -
Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses . . . 36

I . 	 Un año 	  66
ario corriente 	 . 	 • 	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 , »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200	 »

Las ,Corporaciones provlEiclale 	 y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMENGOS

DLli t{1

Audiencia Provincial
DE CORDOBA

ANUNCIOS OFICIALES

Núm. 2.016

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Rafael Castineira
Granados, en nombre del Ayunta-
miento de Belalcázar, contra acuer-
do del T. E. A. P., en reclamación
327/48, referente a la cuota girada
Por dicho Ayuntamiento, a doña
Emitid Perea, por el derecho de tasa
de tránsito de ganado por caminos
municipales; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia para conocimiento de .
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 8 de
mayo de 1950. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. Rubri-
cado.

Núm. 2.017
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Antonio Guerrero
Lama, en nombre de la Compañía
Mengemor, contra acuerdo del T. E.
A. P. de 30 de noviembre último, que
desestimó la reclamación contra las
liquidaciOnes del Ayuntamiento de
Córdoba, relativas al pago del arbi-lrio municipal sobre incrementó de
valor de terreno; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, para conoci-
miento de los que tuvieren interés
d
irecto en el negocio y quisieren

coady uvar en él a la Administración.
Yen cump limiento a lo mandado,expido el presente en Córdoba a 22de abril de 1950. - El Secretario

del Tribunal, F rancisco Llanos. Ru-bricado.

Ntím. 2.018
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado

admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Antonio Guerrero
Lama, en nombre de la Compañín
Mengemor, contra acuerdo del T. E.
A. P. de 30 de noviembre último,
que desestimó la reclamación inter-
puesta contra la liquidación pract i ca-
da por la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial de
las Fincas que componen la Fábrica
de Gas; y qne se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, para Conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 8
de mayo de 1950, - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. Rubri-
cado.

Núm. 2 019
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado

admitir el recurso iniciado pordoña
María Liñán Martínez y otras, contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de esta Capital, en expediente de
obra ruinosa de la casa 34 de la ca-
lle Moriscos, de Córdoba; y que se
Obligue dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-

ren coadyuvar en él a la Administra-

ción.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoda a 8 de
mayo de 1950. El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. Rubri-
cado.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.048
Sección de Fomento

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio
ppdo. y la Comisión Municipal Per-
manente en la sesión de 17 de mar-
zo último, resolvieron contratar me-
diante subasta pública las obras de
pavimentación de la calle Horno de
la Trinidad. Lo que en cumplimien-
to de lo preceptuado en el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de las Obras y Servicios a car-
go de las entidades municipales, se
hace público para que durante el
plazo de 5 días, contados a partir del
siguiente a la inserción de este edic-
to en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, se puedan formular ante
esta Corporación las reclamaciones
de personas y entidades interesa-
das, advirtiéndole que no será aten-
dida ninguna reclamación que se
presente pasado dicho plazo.

Córdoba, 12 de mayo de 1950.
- El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

Núm. 2.049
Sección de Fomento

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio
podo.' y la Comisión Municipal Per-
manente en la sesión de 17 de mar-
zo último, resolvieron contratar me-
diante subasta pública, las obras de
pavimentación de la Plaza de la Tri-
nidad. Lo que en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
Obras y Servicios a cargo de las enti-
dades municipales, se hace público,
para que durante el plazo de 5 días,
contados cl partir del siguiente a la

-.inserción de este edicto en el BO- .
LETIN OFICIAL de la provincia, se
puedan formular ante esta Corpora-
ción las reclamaciones de personas
y entidades interesadas, advirtiéndo-
le que no será atendida ninguna re-

clamación que se presente , pasado
dicho plazo

Córdoba, 12 de mayo de 1950.
- El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

Núm. 2.050
Sección de Fomento

EI Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio
ppdo, y la Comisión Municipal Per-
manente en la sesión de 17 de mar-
70 último, resolvieron contratar me-
diante subasta pública las obras de

pavimentación de la "calle Tesoro,
Lo que en cum p limiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 26 del Re-
glamento para la contratación de

Obras y Servicios a cargo de las enti-

dades municipales, se hace público,
para que durante el plazo de 5 días,
contados desde el siguiente a partir

de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se puedan formular ante esta Cor-
poración las reclamaciones de per-
sonas y entidades interesadas, ad-
virtiéndole que no será atendida nin-
guna reclamación que se presente
pasado dicho plazo.

Córdoba, 12 de mayo de 1950.
- El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

ESPEJO
Núm. 1.945

Rendidas las cuentas municipales,
con sus justificantes, correspondierfr
les al ejercicio de 1949, y presenta-
da la Memoria sobre las mismas,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días, durante cuyo
plazo y ocho días después, podrán
los habitantes de este termino muni-
cipal, formular los reparos y observa-
ciones procedentes, que se crean
convenientes.

Espejo a 4 de mayo de 1950.- El
Alcalde, A. Lucena.
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Jefe , de la Guardia Municipal,
haber sido declarado muerto
Campaña por kla Presidencia
Gobierno, y asimismo la del 50
100 desde el fallecimiento hasta
ta . declaración, se acordó obra]
la misma manera en cuanto
primera parte que con la soli(
de{ doña Felisa Medran° y el
también consulta del segundo-
cepto de la solicitud.

Y no habiendo más asunto;
que tratar se levantó la sesión
la Presidencia siendos las 14
ras.
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Núm. 2.000
Ilion Pedro Marouino Calderón, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Valsenuillo (Córdoba).
Hago saber: Que formuladas y

aprobadas las cuentas Generales del
Presupuesto Municipal Ordinario y
la de Administració n del Patrimonio
Municipal, del ejercicio de 1949, en la
forma prevista por el artículo 352 del

-Decreto de 25 de enero de 1946, de
ordenaiión provisional de las Ha-
ciendas Locales, quedan expuestas

al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de 15 días,
con sus justificantes, para que:duran-

te dicho plazo y ocho días más, pue-
dan ser examinadas y en su caso
presentarse los reparos y observa-
ciones por escrito y razonadas por
aquellas personas interesadas en la
Administración Municipal.

Lo que se hace público a los efec-

• s reglamentarios.

Valsequillo a 8 de mayo de 1950.
—El Alcalde, Pedro Marquino.

POSADAS
Núm. 1.131

Extracto cié los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
durante los meses de octubre, no-

. viembre y diciembre de 1949, que
formula el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a las dispo-
siciones vigentes sobre el parti-
rcular,

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia oficial y BOLE-
TINES habidos desde la anterior se-
sión Permanente.

También; se aprobaron los .pagos
efectuados desde la anterior se-
sión, cuya relación consta en el
acta de la. sesión correspondiente.

Se aprobó la cuenta "del Repre-
sentante en Córdoba correspons
diente al tercer trimestre del actual
ejercicio.

Se concedió. a doña Francisca Be-
navides, Viuda de Vilela, dos me-
tros cuadrados de terreno en el Ce-
menterio Católice municipal, para
la construcción de un Panteón en
compensación de los que se le te-
nían que expropiar por ampliación
del . mismo.

Se aprobaron las relaciones re-
mitidas pois la, Administración de
Arbitrios de ganado cabrío, vacuno
y de raza lechera, a los efectos del
padrón de inspección y reconoci-
miento sanitario, acordándose la
confección del mismo y su exposi-:

ción al público a efectos de recla-
maciones.

Se aprnbó la liquidación del se-
ñor Administrador de Arbitrios del
mes de septiembre ascendente a
12.510'12 pesetas. 	 -

Lo propio se hizo con la de Ce-
menterios, dn mismo mes, impor-
tante eis. 1.080 pesetas.

Fueron aprobadas:. las rela-
ciones presentadas por . el Farma-
céutico don Pedro Toscano isor su-
ministros a la Beneficencia munici-

_ pal y Casas de. Socorro, correspon-
dientes al tercer trimestre del ejer-
cicio actual, ascendente á 5.478'45
y 1.547'20 pesetas respectivamente.

Se concedió licencia -de obras a
don Manuel Casado Muñoz.

Concedióse a doña Bella Muñoz
Espina, aútorización para trasladar
dentro del recinto del mismo Ce-
menterio,' los restos del cadáver dé
su difuntoi padre fallecido en 1885.

Se concedió im socorro de lac-
tancia a Remedios Martínez Már-
quez, para la alimentación de.

hijo Diego3
También se concedió la baja en

el padrón de vecinos a María Mena
gual Lozano y su hija. Antonia..

Determinóse pase al Pleno el acta
de juicio de conciliación de la fin-
ca «Las Milaneras», remitida- por
el Juzgado Comarcal.

Concedióse a los funcionarios y
empleadas municipales, con dere-
cho a ello, los beneficios que de los
Seguros Sociales conceden las dis-

-posiciones vigentes y que sean baja

por tanto en la Caja Nacional de
Previsión.

Na, habiendo más asuntos de que

tratar, levantóse la sesión por le
Presidencia siendo las 14 horas.

e 	 Sesión del día 13
No se celebró per falta de asis-

tencia de señores Concejales en nú-

mero suficiente para temar acuer-
dos válidas, citándose para la su-
pletoria del día 15.

Sesión supletoria del 'día 15
Preside la 'sesión el serios Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, con la
'asistencia del señor Teniente de Al-
calde don Diego Ueeda Bentivides,
y del Secretario de la Corporación.

Fue aprobado el borrador de la
‚anterior.

Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-

LETINES habidos desde la última
Permanente.

¡También fueron aprobadas los
pagos efectuados 'desde la sesión

anterior cuya, relación consta en ;:el
acta correspondiente.

Se concedió el ingreso en la Be-
neficencia a Rafael Vázquez Gómez.

Se denegó la de Antonio Ramírez
Núñez, Juan Bolancé Arriaza, Fran-
cisco Manuel . Pérez Fernández, y
quedó pendiente de estudio la de
Manuel Sánchez Valverde.

Fueron aprobadas las relaciones
de suministros efectuados por la
Farmacia. de la2seriora Viuda de don
Narcisd Gómez Martínez, a la Be-
neficencia municipal y Gasa de
Socorro, ascendentes a 8.097'05 y
46'60 pesetas respectivamente..

Se autorizó a don Salvador Sán-
chez Valverde, para que pueda co-
locar una lápida en el Cementerio
Católico municipal. 	 •

Fueron vendidos a don Juan Ma-
mo Menguad, dos metros cuadrados
de terreno en el Cementerio, para
la construcción de un Panteón,
previo pago de los arbitrios corres-
pondientes.

y no habiendo más asuntos de
que tratar, se levantó la sesión por
la Presidencia siendo las 14 horas.

Sesión del día 19
No • se celebró por falta de asis-

tencia- de.setiore,s Concejales, en nú-
mero suficiente para tomar -.acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del 21.

Sesión supletoria del día 21
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, con la
asistenciaade los Tenientes de Al-
calde don Diego Uceda, Benavides, y
don Santiago Medina Revuelto,

. concurriendo también el . señor Se-
cretario de la Corporación munici-
pal.
• 'Fue aprobado' el borrador de la

-anterior sesión.
Quedó enterada ' la. .- Corporación

de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
Permanente..

También fueron aprobados los
pagos efectuados desde la sesión
anterior, cuya relación consta en el

acta de la sesión correspondiente.
Se. concedió el ingreso en la Be-

neficendits a don Manuel; 'Sánchez
Valverde.

Se acordó s abonar a don Francis-
co Martínez Benavides, la cantidad
de 264'50 pesetas, importe (.1e los
132'25 metros cuadradas, que ae le
han tomado para la ampliación del
Cementerio y ratificar la concesión
hecha a doña Francisca Bereavides,
Viuda de Vilela, en sesiones ante-
riores de dos metros cuadrados pa-
ra la construcción de un Panteón,
metros cuadrados tomados COn di-

cho fin.
Vista la instancia de doña. Feli-

sa Medran° 'Padillas solecitando
pensión completa del sueldo que
disfrutaba su esposo don, 'Mariano
Pérez de la Concha, oficial primero
de este Ayuntamiento, por haber
sido declarado Muerto en Campana
por la Presidencia del Gobierno, se
acordó elevar consulta a losi Or-
ganismos co'mpetentes en el senti-
do de que a partir de qué fecha ha ,

de serle abonada la misma.
:Fué aprobada una mnción de la

Presidencia proponiendo la amplia-
ción de la Comisión de Hacienda y
designándose para la misma al Te-
niente de Alcalde don Santiago Me-
dina Revuelto.

En virtud: del escrito presentado
por dolía María Benavides Salcedo,
solicitando pensión completa. 'del
sueldo que clisfrutabís su difunto
esposo don Isidro Revuelto Lara,

3 de
pOt

ho-

Sesión del Vdía 26
No se celebró por falta de

tencia de señores Concejales
tomar 'acuerdes válidos, citán
para la ,supletoria del día 28

Sesión supletaria del 'día 28
Preside la sesión el señor. A

de den Rafael Rossi Reyes, co
asistencia del Teniente de Al

don Santiago Medina Revuelto 3
Secretario de la Corporación s
Payán Viguera.

Fué aprobado el borrador
anterior sesión Permanente.

Quedó enterada Corpora
de la correspondencia \ oficia
BOLETINES habidos desde la a
rior sesión Permanente.

También se aprobaron los
habidos desde la última Pe:
nente, cuya relación consta. er

acta de la sesión correspondien
Se concedió licencia. de Obi

don Antonio Herrera: Siles.
.—Se autorizó a don Antonio (

Uceda, para instaras un puesto
masa frita.

1Tarnbiías se concedió licenci
doña Dolores . Tristell Barba,
colocar una lápida en el Cenil
rio Católico municipal.

A propuesta del Teniente .(1(
calde don. Santiago Medina Re
to, • se acordó el blanqueo del
inenterio en atención a la `ore
festividad de 1(4)4's Santos y D

tos.
No habiendo 'más asuntos dc

tratar se levantó la sesión p

. Presidencia siendo las 13'30 l

MES DE NOVIEMBRE

• Sesión del día 2
No ,se celebró por falta de

temía de señores Concejales
número suficiente para tomar a

dos válidos, citándose para b

pletoria del día 4.
Sesión supletoria del día.

Preside la sesión el señor Al
don Rafael Rossi Reyes, con la
tencia del Teniente de Alcalde

Santiago Medina Revuelto , j

Secretario de la Corporación

Payán 'Viguera.
Fué aprobado el borrador

anterior sesión permanente.
Quedó enterada 14 Corport

de la correspondencia oficia l y

LETINES recibidos desde la
rior sesión.

También se aprobaron los
habidos. desde la última sesión
imante cuya relación consta el
'acta cotrespondiente.

Se aproból- le liquidación FI
tada por el Administrador de
bitrios municipales del pasado
de 'octubre-, ascendente a 6.3!
pesetas.

Lo propio se hizo con la 'de

rnenterios, de igual mes, y Per

setas 1.950. -
Se aprobó el contrato 

conc

do entre el señor Alcalde Y
Agente de la Revista de Publit
de la Policía Armada y de 'rr`

VALSEQUILLO

Núm, 1.999
Don Pedro Marouino Calderón, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de 'v'alseq uillo (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado en

princi pio, por el Ayuntamient o de mi

presidencia, un expediente de habili-
tación de créditos dentro del vigente
presupuesto, con cargo al superávit
líquido resultante de la liquidación
del presupuesto ordinario corres-
pondiente al ejercicio de 1949, aquél
se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de ese Ayuntamiento,
por término de 15 días hábiles, du-
rante los cuales podrán presentarse
contra el mismo, y por escrito, las
rsclamaciones pertinentes.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general conocimiento

en cumplimiento de lo que determina

el D. de 25 de enero de 1946, Orde-
nador Provisional de las Haciendas

Locales.
Valsequillo a 8 de mayo de 1950.

—El Alcalde, Pedro Marquino,

MES EIE OCTUBRE
Sesión del día 5

i•ro _se celebró por falta de asis-
tencia de señores Concejales en ni -
mero suficiente para tomar acoge-

dos válidas, citándose para la su-
pletoria del cha 7. 	

,

Sesión supletoria del dio. 7

!Pseside ba sesión el serios Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes., asistieas
do el Teniente de Alcalde 'don Die-
go Uceda Benavides y también. el
señor Secretario de la Corporación
don José Payán Viguera.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesión Permanente.
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la inserción de un anuncio .de

este pueblo en dicha Revista. -
Se concedió socorro de lactancia
Juan Moya Martínez, para su hijä

Presentación. ,
Se autorizó a don Manuel Ramos

L ópez, para colocar una lápida en
e/ Cementerio Católico municipal.

Se concedió la baja en este pa-
drón. de vecinos a clon José Chacón
Tena, juntamente con su esposai. y
dos hijos.

Se concedió 'autorización a don
José Hidalgo Coca, don Antonio He-
rrera Siles y don Francisco Gonzá-
lez Aguilar, para abrir puestos de
ve

nta al público para el despacho
de carnes frescas..

Y no habiendo más asuntos de
que tratar se levantó la sesión por
la Presidenc ia, siendo las 13'30 ho
is de la larde. •

Sesión del día 9.1

•
No se celebró por falta de asis-
licia de señorea Concejales en, mí-
iero suficiente para tomar acuer-
os válidos, citándose para la su -
letona del día 11. 	 , •

Sesión supletoria del dia 11
Preside la sesión el señor Alcal-

g don Rafael Rossi Reyes, con la
istencia de los señores Tenientea

e Alcalde don Diego Ucecla Bena-.
ides y don Santiago Medina Re-,
uelto y del_serior Secretario de la.
2orporadión don José . Perän Vi-
llera .

Fue, aprobado el borrador de la
aterior sesión Permanente.
Quedó enterada la Corporación de
corresppndencia oficial y BOLE-

1NES habidos desde la. última Per-
tinente, 	 -
También se aprobaron los pagos.

tabidos desde la última Permanen-
e cuya relación consta en el acta
le la sesión.
Se acordó la inclusión en el Paa

lrón de Beneficencia municipal de
as iastaricias suscritas por José
-Lijan Valenzuela y Miguel Sánchez
eutioz.

Se aprobó , el padrón confeccio-
lado para la exacción del Impuesto
le Inspección y . Reconocimiento Sa-
'dátil) de ganado vacuno y cabrío
le leche así' comoporquerizas, etce-.
era, ascendente a . la suma de pese-
as 13.872 y que se pongan sus re-
.-,ibos al cobro en período volunta-
rio.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar se levantó la sesión por
la Presidencia siendo las 13'30 ho-
ras de la tarde.

Sesión del día 16
No se eelebró por falta de asis-

tencia de señores-Concejales en nú-
mero suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del día 1-8.

Sesión supletoria del día 18
Preside la sesión el señor Alcal-

de 'don Rafael Rossi Reyes, con la
asistencia de los señores Tenientes
de Alcalde don Diego Uceda Bena-
vides y don Santiago Medina Re-
vuelto y del señor Secretario de la
Corporación don José Payán Vi-.

•Fué aprobado el borrador de la
nterier sesión Permanente.
Quedó enterada la Corporación de

la correspondencia oficial y BOLE-
TINES recibidos desde -la anterior
sesión.

También se aprobaron los pagos
habidos desde la última sesión Per-manente, cuya relación consta en
C1 acta. correspondiente:

Se concedió a doña Felisa Me-.
-tirano Padilla, a la vista de los ina

torme4 recibidos la penSión com-
pleta del haber que disfrutaba su
difunto esposo a partir del siguiente
día al de la, publicación de la de-
claración de muerto en campaña en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo propio se hizo con doña. Ana
tonia Benavides Salcedo, por enana
to a, la pensión, completa del haber
que disfrutaba : su difunto esposo
desde la declaración .de muerto en
campaña, y denegar la petición del
abono del 50 pos 100 del sueldo que'
disfrutaba su esposo desde. el falle-
cimiento hasta la referida declara-
ción.'

Se concedió socorro de lactancia
a Antofiio Toledano Rubio, para la
alimentación de sus dos hijos ge-
melos Francisca y Josefa.

También se concedió un anticipo
reintegrable de 800 pesetas al fun-
cionario de este Ayuntamiento don
Manuel Solís Martínez, a devolver
a la Caja municipal en catorce men-
sualidades.

A la vista de los inforines corres-
pondientes se concedió licencia
don Antonio Herrera Siles, don Jo-
sé Hidalgo Coca y don Francisco
González Aguilar, para la apertura
de establecimientos para la venta
de carnes frescas, -previos los arbi-
trios correspondientes..

Y no habiendo 'má asuntos de que.
tratar se levantó la sesión por la
Presidencia siendo las 14'30 horas.

Sesión del día. 23
No se celebra por falta de asisa

tencia de señores Concejales en nú-
mero -suficiente • para tomar acuer-
dos válidos, citándose para -la su-
pletoria del día 25.

SeSión supletaria del día 25
Preside la sesión el señor Alcal-

dd don Rafael Rossi Reyes, que- la
abre a las trece horas, con la asis-.
tencia del señor Teniente de Alcal-
de don Santiago Medina Revuelto,
y del Secretario de la Corporación
señor Payán Viguera.

Fué aprobado el borrador de la:
anterior.

Quedó enterada la .Corporación
la correspondencia oficial y . BOLE-
TINES habidos desde la; anterior
Permanente.

También se aprobaron los pagos
efectuados desde la ;anterior sesión,
cuya relación consta en el acta de
la Sesión correspondiente.

Se aprobó la liquidación de la
Compañía Mengemor correspon-
diente al tercer trimestre del actual.
ejercicio por el Impuesto de Gas y
Electricidad, ascendente a la suma
de 1.638'31 pesetas.

Se concedió el -ingreso en la Be-.
neficencia a Manuel Martínez Or-
tega y se ,dejó pendiente de nuevo
informe la. de Antonio Cuevas Be-
nítez.

Se dejó pendiente una instancia
de Juan Hernández Sánchez, aelici-.•
t'ando la compra del estiércol e in:-
mundicias procedentes de las reco-
gidas de la vía pública..

Se concedió la baja en el Padrón
de vecinos. a Valle Vargas Serrano
y sus hijos Rosario, Angeles, 'Car-
men, Antonio y Manuel.

Se concedió licencia de obras a
José María Bal .món Bagre, y a Juan
Urbano Roque..

No 'habiendo más asuntos . de que
tratar se levantó la sesión por la
Presidencia, siendo las '13'30 horas.

Sesión dei día 30
No se. celebró por falta de asis-

tencia de señores Concejales en nú-
mero suficiente para tomar acuer-
dos validos, citándose para la su-
pletoria del día 2 de diciembre.

MES DE DICIEMBRE
Sesión supletoria del día 2

Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Rossi Reyes, con la asistencia
del Teniente de Alcalde don San-
tiago Medina Revuelto y del señor
Secretario de da Corporación.

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión Permanente.

Quedó ,enteráda la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
Permanente.

También set aprobaron los pagos
efectuados desde la Permanente
anterior, cuya relación consta en el
acta de la sesión eorrespondiente.,

Fue aprobada la liquidación de la
Administración de Arbitrios del mes
de noviembre que importa 9.003'96
pesetas.

• Lo propio se hizo con la kle Ce-
menterios del mismo mes ascenden-
te al1.555 pesetas.

Quedó nuevamente sobre la me-
sa la instancia de clön Juan Her-
nández Sánchez.

Concedióse la. inclusión en el pa-
drón de la Beneficencia a Antonio
Cuevas Benítez.

También se concedió licencia de
obras a Rafael Moreno Angulo y
Antonio. Siles Rubio, previo abono
de los arbitrios correspondientes,

No habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión por la
Presidencia siendá las 13'30 horas.

Sesión del día 7
No se celebró por falta de asis-

tencia de señores Concejales en nú-
mero suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la. su-
pletoria del día 9

Sesión supletoria del día 9
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, con la
asistencia de los Tenientes de Al-
calde don Diego Uceda Benavides y
clon Santiago Medina Revuelto, cona
currienclo también el Secretario de
la Corporación señor Payän Vi-

,guera.
Siendo abierta la sesión por el se.

*ñor Alcalde a las lj horas.
Fué aprobado el borrador de la

anterior.
Quedó enterada la Corporación

de la correspondencia' oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
Permanente.

Fueron aprobados los pagos efece
tuados desde' la anterior sesión Per-
manente cuya relación consta en el
acta de la. sesión correspondiente.

Volvió a quedar sobre la mesa la
instancia de don Juan Hernández
Sánchez.

También se dejó sobre la mesa un
escrito de don José María Balmön
Bagre, solicitando autorización pa-
ra abrir un kiosco en la Plaza del
Generalísimo Franco.

Se concedió licencia de obras a
don Guillermo Casado Muñoz.

Se autorizó a don Mariano Arenas
Martín, para abrir un estableci-
miento con destino a la venta , de
carnes frescas.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar se levantó la sesión por
la Presidencia a las 13'30 horas de
N tarde.

Sesión del día 14
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Concejales en númea
ro suficiente para tomar acuerdos
válidos, citándose para la supleto-
ria del día 16.

Sesión supletoria del dia 16
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, que la
e

abre a las trece horas de *la tarde,
concurriendo el señor Teniente de
Alcalde don Santiago Medina Re-
vuelto y el Secretario de la Corpo-
ración don José Payán Viguera.

Fue aprobadc; el borrador de la
anterior sesión Permanente.-

Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos 'desde • la -anterior
sesión.

Fueron aprobados los pagos efec-
tuados desde la anterior Permanen-
te, cuya relación consta en el acta
de la sesión correspondiente.

Se concedió el ingreso en la Be-
neficencia a don José Sepúlveda Lo-
zano.

'Fue denegado escrito que estaba
pendiente de sesiones anteriores de
.clon: Juan Hernández Sánchez.

;Acordóse pasar a informe del
Maestro de Obras, la solicitud de.
don José María Balmán Bagre, pa-
ra construir. un kiosco en las proa
ximidades de la estación o Plaza
del Generalísimo Franco.

Se concedió una gratificación ex-
traordinaria de Navidad a los fun-
cionarios de este Ayuntamiento eii
la forma acostumbrada. 	 •

designó . a don Juan Álamo, pa-
ra que afore las narajas chinas del
Paseo de Pedro Vargas.

Se acordó pase a. informe. de 'los
técnicos correspondientes el escri-
to de dón José María Balmón Bagre,
solicitando traslado de sus estable-
cimiento de bebidas.

Aprobase tina instancia. de clon
Diego Gómez Jiménez, vendiendo-

- le por un ario elvae-stiércol e' inmun-
dicias procedentes de la. vía públi-
ca en la cantidad de 1.750 pesetas.

No habiendo más asuntos dé que
tratar, se. levantó la sesión por la

- Presidencia siendo las. 18'30 horas
de.la, tarde,

Sesión del día 21
No se celebró; por falta de asis-

tenéia de sellares Concejales en núa
mero suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del día 23.

Sesión supletoria del día 23
Preside la sesión el señor. , Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, 'que/ la
abre a las trece horas de la, tarde,
con le' asistencia de los Tenientes
de •Alcalde d.on Diego Uceda Bena-
vides y 'clon Santiago Medina Re
vuelto, concurriendo también el Se-
cretario de la Corporación señor
Payán Viguera.

Fue aprobado el borrador de la
anterior.

.Queda enterada la Corporación
de la correspondencia y BOLET/a
NES OFICIALES recibidos desde la
última.

Aprobarónse -los pagos habidos
desde la anterior sesión Permanen-
te', cuya relación . figura en el acta
de la sesión' correspondiente.

También se acordó adquirir 10 la-
los de cera en cirios a los 'señorea
HijoS de don Marcelino Agea Pifieia -
ra, de Sevilla para la Procesión del
Santísimo Corpus Christi.

También quedó enterada la Cor-
poración de 'un escrito de la Jefatua
ra Provincial de Sanidad, conce-
diendo 15 días de licencia a la Mae
trona doña Estrella 'Sandoval.

Se denegó la inclusión en el pa-

drón. de la Beneficencia, a Rafael
González García y se aprobó la in-'

alusión 4e Manuel Agudo Her-

ITLOSO. 	 •

Conacedióse un socorro de lactan-
cia a Antonio Toledano Rubio, pa-
ra la alimentación de sus dos hijas
gemelas. Josefa y Francisca-.
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Se _acordó pasar a informe de los
técnicos correspondientes el escrito

-de don Antonio Román García, so-
licitando autorización para abrir un
establecimiento de ultramarinos.

Acordóse conatara en acta el sen-
timiento de la Corporación por el
fallecimiento del Farmacéutico mil-
nicipal don Pedro Tosca.no Pala-
dos, que se le dé .el pésame a la se-

-flora Viuda y que se comunique a
-la Jefatura Provincial de Sanidad,
-a los efectos *correspondientes, et.pro
bandose por último un Decreto de fa
Alcaldía por el cual se le concede
bovedilla* gratuita, a propiedad "
perpetuidad, según Ordenanza.

También se acordó constara en
' acta el sentimiento de la Corpora-
ción por el fallecimiento del Guar-
dia municipal nocturno don Cesá-
reo . Saenz. Marín, y que se le dé el
pésame a la señora Viuda.

No habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión por la
Presidencia siendo las 14 horas.

Sesión del día 28
No se celebra poe falta de asis-

tencia de señores Concejales en nú-
mero suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del - día 30.

Sesión supletoria del día 30
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, que- la
abre a las trece horas de - la tarde,
CØn la asistencia de.. los señores
Tenientes de Alcalde don Diego
Uceda Benavides y don Santiago
Medina , Revuelto, concurriendo
también el Secretario de Ia Cor -
poración señor Payán 'Viguera.

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión Permanente.

Quedó enterada la Corporación
de la. correspondencia oficial y BO -
•LETINES habidos desde la anterior
seaión.

Se denegó instancia de Manuel
Ojeda Carmona, solicitando interi-
namente una plaza de Guardia mu-
nicipal nocturno.

Se acordó pase a informe de la
Dirección 'General de la RENFE, es-
crito de deni-José María Batanee Ba-
gre, , solicitando autorización para
construir un kiosco de bebidas en
las proximidades de la estación del
ferrocarril, y que se le comunique
a dicho señor que si este Organismo
infotima favorablemente el -Ayunta-
miento no tiene inconveniente en
acceder a lo solicitado.

Vistos los informes necesaribs se
autorizó a don Mariano Arenas Mar-.
Un para. la apertura de un estable-.
cimiento de carnes, previo abono
de los arbitrios correspondientes.

Se denegó escrito de don Antonio
Ponferrada Rubio; solicitando inte-
rinamente la plaza de Guardia mu-
nicipal nocturno.

' También" a la vista "de los infor-
mes favorables se autorizó e don
Antonio Román Garcia, la apertura
de un' establecimiento de " ulirama.-

- tinos previo .abono de los arbitrios
correspondientes.

Y no habiendo 'más asuntos de
que tratar se levantó la sesión por
la Presidencia siendo las 13'30 ho-.
ras.

Posadas (Córdoba) 25 de febre-
ro de 1950.---E1 ; Alcalde, Rafael
Rossi.—El Secretario, José Payán.

* 4*

Don José Payán Vigtjeraa Profesor
Mercantil y Secretario, del Ayun-
tamiento de , esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento, du-

ratito los meses de, octubre, noviem-
bre y. diciembre, del pasado ejerci-
cio de 1949, fue aprobado por la
misma enasesión del día 3 del ac-
tual.

Y para que conste y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador
Civil ce la provincia, a low efectós
do su publicación _en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, expido la
presente con ' el visto bueno del se-
ñor Alcalde en Posadas a 3 de 'mar-
zo de 1050.—José. Payán.—Visto
bueno: El Alcalde, Rafael Rossi.

••••••nnmiamw..72.I.

JUZGADOS
BUJALANCE
Núm. 2.075

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de primera Instancia de este Par-
tido.
Hago saber: Q‘ue en este Juzga-

do se sigue juicio Universal sobre
concurso de acreedores, a instancia
de don Federico Bernfez Martín y
otros, contra el concursado don Fer-
nando Moreno Velasco, en los cua-
lea autos, y a instancia del adminis-
trador del concurso, Se saca a pú-
blica subasia, por termino de diez
días, el semoviente que a continuaa
ción se reseña, y que ha sido justi-
preciado por peritos en la cantidad
de SEIS MIL QUINIENTAS PESE-
TAS, subasta que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día DOS del próximo mes de junio y
hora de las doce:

Mula ocho años, alzada un metro
cuarenta y siete centímetros, capa ne-
gra, señas: Chata, oji-boci-castaña,
bebe en negro; hierros FM, Paletilla
izquierda; La Mundial, nalga izquier-
da y Unión Ganadera, en cadera iz-
quierda.

Se hace constar que no se admiti-
rán posturas inferiores a - dicho tipo
y que el semoviente de referencia se
encuentra depositado en el adminis-
trador del concurso don Jesús Jimé-
nez García, [pudiendo reconocerlo
los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta, antes de su cele-
bración.

Dado en Bujalance a diez y seis
de mayo de mil novecientos cincuen-
ta.—Luis Antonio Burón.- El Secre-
tario, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 2.080

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del Número,uno de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicio verbal civil, hoy en
ejecución de sentencia por el proce-
dimiento de apremio, a instancia de
la Sociedad de Partícipes de las
Aguas que fueron del Cabildo Ecle-
siásiico, contra don Francisco Bel-
monte aonzález Abreu, y en el su-
puesto de haber fallecido, contra sus
herederos desconocidos e inciertos;
sobre reclamación de cantidad, en el
que, se sacaran a la venta en públi-
ca subasta DOS OCTAVOS DE PA-
JA DE AGUA, propiedad de los mis-
mos y que ha sido valorada en.la j
cantidad de TRES MIL PESETAS. 1

Que para el acto del remate, se ha
scñalado el día TI2EINTA Y UNO
DEL ACTUAL A LAS ONCE HO-
RAS, en el local de este Juzgado, si-
to en calleja Quintero 17.

Que para tomar parte en la misma,
deberán los licitadores consignar
previamente, a lo menos el diez por
ciento del tipo señalado, no admitién-
dose posturas que no cubran. las dos

• terceras partes del avalúo.
Dado en Córdoba a diez y siete de

-mayo de mil novecientos cincuenta.
José Luis García. - El Secretario,

Firma ilegible

POZOBLANCO
Núm. 2.008

Cédula de citación
Por proveído de esta fecha dicta-

da por el Sr. Juez de Instrucción de
esta ciudad y su Partido, don Pascual
Ruiz Merino, en el sumario que ins-
truye con el-número 63 de 1950, por
hurto, en octubre de 1942, o en no-
viembre del mismo año, de un mulo
castaño encendido, de 7 u 8 años,
alzada menos de la marca, el cual
se encontraba en una casa sita a unos
cinco kilómetros de Conquista (Cór-
doba), por la parte de la Garganta; ha
acordado citar por medio de la pre-
sente, a la persona que se crea
duena del semoviente indicado, a
fin de que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de 10
días, a contar desde el siguiente al
en que !a presente aparezca inserta
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, con el objeto de recibirle de-
claración y hacerle el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
cual se le hacepor medio de la actual.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido el presente
que firmo en Pozoblanco a 10 de
mayo de 1950.-El Secretario, Luis
Etcheverría.

PUENTE GENIL.

Num. 2.009
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Municipal de esta vi-
lla, en diligencias que bajo el núme-
ro 372 de 1950, se siguen por lesio-
nes causadas a Francisco García
Huertas, de 62 años, el día 20 de
marzo pasado, por mordedura de
perro, y que dijo ser, dicho lesiona-
do, vecino de Lucena, con domicilio
en calle del Pozo, número 3, se cita
por medio del presente, a fin de que
comparezca ante este juzgado, den-
tro de los 5 días, contados desde el
siguiente, a que aparezca inserta es-
ta cédula en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, a fin de recibirle
declaración y ser reconocido por fa-
cultativos Médicos sobre el estado
de dichas lesiones, previniéndole
que de no comparecer ni alegar jus-
ta causa que lo impida le parará el
perjuicio a que haYa lugar en dere-
cho.

Dado en Puente-Genil a 8 de ma-
yo de 1950.- El Secretario P. H.,
Firma ilegible.

•••••=11n111•n•

Núm. 2.010
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,
y en virtud de denuncia por hurto, ha

acordado ciar a Carmen Guerrero
Arroyo, en concepto de denunciada,
para que con las pruebas q ue fenn
comparezca ante este J u zgado a ce.
lebrar juicio de faltas, el día 6 deje
nio a las 9 17,30 horas, apercibiénda
le que si no concurre ni alega justa
causa " que le impida hacerlo, sea
impondrá la multa de 25 pesetas,
cuyo juicio es el número-1.494e
1949.
- Y en atención a ignorarse su ac-
lual domicilio y paradero, se le cita
por medio de la presente, quesera.
blicará en el BOLET1N OFICIALde
la Provincia.

Puente-Genil, 8 de mayo de 1950,- El Secretario, P. H., Firma ilegi.
ble.

Núm. 2.011
Cédula de notificación

En el juicio de faltas númere
1.220 de 1949, p or hurto, que se tra-
mita en este Juzgado, ha sido tiran.
cada la siguiente tasación de costas,

Derechos de los Señores Juez,
Secretario y Fiscal, pesetas 12'30.

Derechos 'del Agente Judicial, pa
setas 8'00.

Derechos de Peritos, pesetas.
Multa im puesta, pesetas.
Indemnizaciones, pesetas.
Reintegros del juicio, peset 4E
Derechos elecución, ptas.12'25.
Total, pesetas 3655.
Y para que sirva de notificacibm

al condenado a su pago por eltolal
de 36,55 pese tale, cuyo actual doml-
cilio y paradero se ignora, se le da
vista de la misma por el plazo de
días, al objeto de que la haga efecli,
va o la impugne, y en este caso con
las formalidades y en el término
previsto en la Ley, apercibiéndole
que de no hacerlo le parará el per,
juicio a que hubiere lugar.

Puente-Genil, a 21 de marzo da
1950.- El Secretario, Firma Ilegi-
ble.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.990

Dionisio Díaz Rodríguez, de E'
años, hijo de Julián y Victoriana,na-
tural y vecino- de Dos Torres; y,

Florencio Troyano Romero, de26
años, hijo de Salomón y Magdalena,
casado, natural y vecino de Dos Ta
rres, procesados en sumario decae
Juzgado número 68 de 1946, por

hurto, comparecerán en este Juzga'
do dentro del término de 10 díasid
fin de constituirse en prisión 0'01'
sional decretada por la..11LiSidSifr3
Audiencia Provincial de Córdoba,
bajo apercibimiento de que si no 1,0

verifican, serán declarados rebelde

Y se interesa de todas 'las autori,

dades y agentes de la Policía id'

chal, la busca y captura de dicho
nrocesados,1 ingresándol os en
cárcel p disposición de dicha udie
cia, comunicándolo seguidamente 3

este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Dtgi lle 3

de mayo de 1950.- José María Alvd'
rez.—E1 Secretario, Manuel Casalld,
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